
 

Acuerdo 1/PC 26-05-23 

El Pleno del Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla, reunido en sesión Extraordinario el 26 de 

mayo de 2023 acuerda: 

 

La aprobación de actas anteriores, siendo las correspondientes al Pleno Ordinario del 30 de marzo de 

2023. 

 

 

En Sevilla, a 26 de mayo de 2023 

 

 

Fdo.: Arturo López Costales 



 

 

Acta del Pleno Ordinario del 30 de marzo de 2023 

Secretaría: Alfonso Campuzano Jiménez 

En Sevilla, en el Salón de Actos del Pabellón de Uruguay, da comienzo el Pleno Ordinario del CADUS 
con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de actas anteriores. 

2. Informe de la Delegación del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos integrantes colaboradores. 

3. Ratificación, si procede, de acuerdos adoptados por la Delegación del CADUS. 

4. Informe, si procede, de las comisiones del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos integrantes a estas. 

5. Informe, si procede, de la Comisión Electoral del CADUS. 

6. Gerencia. 

1. Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para el LXI Congreso de la 

Asociación Interuniversitaria de Estudiantes de Relaciones Laborales, Recursos Humanos y Graduados 

Sociales. 

7. Encaje Normativo. 

1. Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo sobre el Reglamento de la Unidad de Psicología 

Aplicada. 

2. Ratificación, si procede, del Informe Ejecutivo sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se regulan 

las condiciones para el acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado. 

8. Espacio Universitario. 

1. Presentación del apartado web del Pabellón de Uruguay. 

9. Ruegos y preguntas. 

Estando las siguientes Delegaciones de Centro presentes: 

● Delegación de la Escuela Internacional de Posgrado 

● Delegación de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

● Delegación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

● Delegación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 

● Delegación de la Facultad de Biología 

● Delegación de la Facultad de Ciencias de la Educación 

● Delegación de la Facultad de Ciencias del Trabajo 

● Delegación de la Facultad de Comunicación 

● Delegación de la Facultad de Filología 

● Delegación de la Facultad de Filosofía 

● Delegación de la Facultad de Física 

● Delegación de la Facultad de Geografía e Historia 

● Delegación de la Facultad de Matemáticas 

● Delegación de la Facultad de Psicología 

● Delegación de la Facultad de Química  



 

 

Da comienzo el Pleno Ordinario a las 16:15 en segunda convocatoria. 

Aprobación, si procede, de actas anteriores. 

Ángel CADUS expone que se han incorporado a las actas algunas modificaciones de forma remitidas por la 

Delegación de la Facultad de Ciencias de la Educación y que no se han recibido más comentarios al respecto de 

las actas anteriores. 

Se aprueban por asentimiento el Acta del Pleno Extraordinario del 22 de febrero de 2022 y el Acta del Pleno 

Ordinario del 22 de febrero de 2022. 

Informe de la Delegación del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos integrantes 

colaboradores. 

Ángel CADUS destaca lo más importante del Informe de la Delegación, en concreto la reunión del Consejo de 

Gobierno en la cual se aprobó el Calendario Académico del curso 2023-2024 y las plazas de nuevo ingreso, entre 

las cuales se ofertaban cero plazas en San Juan de Dios y Cardenal Spínola debido a la desadscripción de estos 

centros.  

Alejandro FCCE pregunta sobre cómo se actuará ante los estudiantes de cursos superiores que no han terminado 

aún sus estudios en esos centros adscritos.  

Ángel CADUS explica que, se supone, no debería de haber ningún cambio en la formación de estos estudiantes. 

Por otro lado, también comenta que durante este periodo se convocaron las elecciones para renovar las distintas 

comisiones del Claustro Universitario. 

En cuanto a la reforma del Reglamento Interno del CADUS, tras la consulta a Secretaría General se determinó 

que la propuesta no prosperó por falta de votos favorables y que no podría someterse a votación un nuevo 

proyecto en el plazo de seis meses. En cuanto a la formación, destacó la celebración de las II Jornadas de 

Formación del CADUS. 

Por último, en relación a la representación institucional y externa, durante este periodo destacó la asistencia al IV 

Congreso CREUP-CRUE y el XII Encuentro de Representantes de CREUP, la celebración en la Universidad de 

Sevilla de la XI Asamblea General Ordinaria de la Asamblea de Consejos Universitarios de Andalucía, la asistencia 

de la Delegación del CADUS a la inauguración de las VIII Jornadas de Fomento de los Estudios de 

Telecomunicación, del Congreso Nacional de Estudiantes de Física y de la IV Asamblea General Ordinaria de la 

Sectorial Interuniversitaria de Estudiantes de Humanidades. Además, se celebró en el Paraninfo de la Universidad 

de Sevilla un pequeño Acto de Clausura del 40.º Aniversario del CADUS. Para finalizar, expresó su enhorabuena 

a los estudiantes que habían tomado posesión de algún cargo en su sectorial. 

Nerea CADUS: «En las elecciones a junta directiva de SIUEH he adquirido el puesto de Vicepresidenta de Calidad 

y Política Universitaria. 

Por otro lado, quería disculparme públicamente en el pleno porque recientemente se ha llevado a cabo el acto de 

clausura del 40 aniversario y yo, como Vicedelegada de la Coordinación del 40° Aniversario del CADUS, hubiese 

sido ideal haber podido dar un discurso de cierre, más teniendo en cuenta que he estado a pie de cañón con todas 

las actividades que se han hecho, pero no se me tuvo en cuenta ni se me preguntó hasta la misma mañana del 

día del evento y por interés mío, al yo haber preguntado, y no de las personas de la delegación que estructuraron 

el acto. Por ello, decidí no asistir como acto de disconformidad con la organización y por no habérseme tenido en 

cuenta». 



 

 

Ángel CADUS agradece su intervención y se disculpa recordando que el mes de marzo ha sido un mes de mucho 

trabajo en el que ha debido de organizar tanto el Acto de Clausura del 40.º Aniversario como las Jornadas de 

Formación y la reunión de la Asamblea de Consejos Universitarios de Andalucía. 

Ratificación, si procede, de acuerdos adoptados por la Delegación del CADUS. 

Ángel CADUS procede a explicar los distintos acuerdos que ha adoptado la Delegación en el último periodo 

interplenario. Dichos acuerdos comprenden los relativos a la votación del CADUS en la 17.ª Asamblea General 

Extraordinaria Telemática de la Coordinadora de Representantes de Estudiantes de Universidades Públicas, la 

representación del CADUS en la 73.ª Asamblea General Ordinaria de esta asociación y en la XI Asamblea General 

Ordinaria de la Asamblea de Consejos Universitarios de Andalucía, y la designación del Comité Evaluador de la 

1.ª Edición de los Premios CADUS. 

Quedan ratificados por asentimiento. 

Informe, si procede, de las comisiones del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos 

integrantes a estas. 

No se presenta ningún informe por parte de las comisiones ni se presenta ningún nuevo integrante. 

Informe, si procede, de la Comisión Electoral del CADUS. 

Lucía CECADUS informa sobre la finalización del proceso electoral a la Delegación de Geografía e Historia, 

quedando así conformadas las veintiséis Delegaciones de Centro. Una vez realizados estos procesos electorales, 

la Comisión Electoral del CADUS procede con la convocatoria de elecciones a la Delegación del CADUS el 30 de 

marzo, aunque la presentación de candidaturas no comienza hasta el 10 de abril. 

Gerencia. 

Aprobación, si procede, del Informe relativo a la solicitud de financiación para el LXI Congreso 

de la Asociación Interuniversitaria de Estudiantes de Relaciones Laborales, Recursos Humanos 

y Graduados Sociales. 

Ángel CADUS explica el informe, donde se concede la cuantía máxima de financiación, y desea suerte a la 

Delegación de la Facultad de Ciencias del Trabajo con el LXI Congreso de la Asociación Interuniversitaria de 

Estudiantes de Relaciones Laborales, Recursos Humanos y Graduados Sociales, el cual ya fue presentado en el 

Pleno anterior. 

Pablo FCCT anima a los asistentes a participar en alguna de las distintas charlas y ponencias que se ofrecerán 

en el Congreso y que serán abiertas al público en general. 

Se aprueba por asentimiento el Informe relativo a la solicitud de financiación para el LXI Congreso de la 

Asociación Interuniversitaria de Estudiantes de Relaciones Laborales, Recursos Humanos y Graduados 

Sociales. 

Encaje Normativo. 

Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo sobre el Reglamento de la Unidad de Psicología 

Aplicada. 

Ángel CADUS explica que la Universidad de Sevilla va a poner en marcha la Unidad de Psicología Aplicada y, 

para ello, comienza por la aprobación de un reglamento que regule esta unidad, el cual ha sido publicado para 

consulta a la comunidad universitaria. En el informe que se presenta se incluyen algunas peticiones como la 



 

 

sustitución de las referencias a alumnos por estudiantes, la inclusión de representación estudiantil en el Consejo 

Rector de la Unidad de Psicología Aplicada y le establecimiento de la gratuidad de todos los servicios prestados 

por esta para los estudiantes de la Universidad de Sevilla. 

Nerea CADUS: «Pido votación a mano alzada y quiero explicar el sentido del voto de la Delegación de Filosofía.  

La Delegación de Filosofía se abstiene al informe ejecutivo de la UPA, no porque esté en contra de su contenido, 

es decir, se abstiene porque a esta delegación le consta que dicho Informe no ha sido consensuado ni revisado 

por todos los miembros de la delegación del CADUS, sino que parte de los miembros lo han visto en el momento 

en que se ha puesto a disposición de las delegaciones y no estamos de acuerdo con ello.  

Estos mismos argumentos se repiten para ambos informes presentados». 

Ángel CADUS agradece su intervención. 

Se aprueba por 13 votos a favor y 2 abstenciones el Informe Ejecutivo sobre el Reglamento de la Unidad de 

Psicología Aplicada. 

Ratificación, si procede, del Informe Ejecutivo sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se 

regulan las condiciones para el acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión 

a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

Ángel CADUS expone que el Ministerio de Universidades ha trasladado a consulta pública el Proyecto de Real 

Decreto por el que se regulan las condiciones para el acceso y la normativa básica de los procedimientos de 

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Por ello, se ha elaborado un Informe Ejecutivo con 

algunas peticiones del CADUS al respecto. En concreto, se incluyen algunos aspectos relativos a las jornadas de 

puertas abiertas de las universidades y a la revisión de las calificaciones de las pruebas de acceso. 

Nerea CADUS interviene para reafirmar su intervención en el punto anterior. 

Ángel CADUS agradece su intervención. 

Se aprueba por 14 votos a favor y 1 abstenciones el Informe Ejecutivo sobre Proyecto de Real Decreto por el 

que se regulan las condiciones para el acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

Espacio Universitario. 

Presentación del apartado web del Pabellón de Uruguay. 

Ángel CADUS presenta el nuevo apartado creado en la web del CADUS dedicado al Pabellón de Uruguay. Dicho 

portal se encuentra aún en desarrollo, pero busca ser una base sobre la que construir la idea del Pabellón de 

Uruguay como Casa del Estudiantes, sirviendo como espacio de actividades y descanso para el estudiantado. 

Se muestra al Pleno los tres apartados creados hasta el momento relativos a los espacios del Pabellón, 

permitiendo conocer las infraestructuras y la disponibilidad con la que cuenta el Pabellón, a la normativa de 

funcionamiento del edificio, y a la agenda de actividades realizadas en los espacios del Pabellón. 

Ruegos y preguntas. 

Jorge Estudiante Derecho comunica su preocupación puesto que le han hecho llegar un hecho acontecido en los 

baños del búnker de Derecho donde un hombre hacía fotos y pide que se refuerce la seguridad para evitar estos 

hechos. 



 

 

Pablo Casado FCCT comenta sobre las elecciones a la delegación del CADUS que debe ser un proceso tranquilo 

y que no debe afectar los resultados. 

María CADUS aprovecha este pleno para despedirse tras muchos años en representación estudiantil y nos desea 

tener muchos aciertos. 

Se cierra la sesión a las 17:23 


